
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

REF: PROCESO: 110013103046-2022-00523-00 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, requiérase al 

abogado FRANCISCO JAVIER PARRA ARIAS, en calidad de curador Ad-Litem, 
para que, en el término de ejecutoria, allegue el acta de notificación que le fue 
enviada mediante mensaje de datos del 30 de noviembre de 2023, debidamente 
firmada, so pena de relevarlo y ordenar compulsar las copias respectivas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
 

KJPS.  
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